
BOLETIN FICIAL 
DE L A PROVINCIA B E MADRID 

RDVERTENClft IMPORTANTE 

Las leyes, órdeucs y anuncios qoe hayan de insertarse en 
lo» B JLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
•respectivo, por cuyo condaoto se pasarán a loa editores de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R 0 8 . 8 , entresuelo derecha. 
TKLBFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B UIK?; A D O C B Y D B TI^BS A SBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

*Ctntro* ojiciaietdt Madrid,—Llevado a domioilio, al «tes, M pe-
ifttas; trimestre, i); semestre, 18, y un afio 36 . 

Oficialtt futra dt Madrid.—Trimestre, t* pesetas; •emeatre, 
• 4, y au afio 48. 

Particuiartt.—En esta Oapital, llorado adomicilio, 1S) pesetas 
trimestre; *4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; SO al aemeatre, y 80 al afio. 

Se admiten -*inscripciones en la Administración del B O L E T I M , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TftRIFfc Dt INSERCIONES 

Anuncios procedentes dé la Excelentísima 
Dipntación provincial, linea ofraoción. • S>'8# 

Idem judiciales, linea o fraeoión 
Idem oficiales idem id • • ' 
Idem particulares • • • 1'8# 

Númsrosuslto, 50 cóntlmos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
33. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
o Infantes continúan sin novedad en 
ai importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

mm DEL_DiRECT0RI3 MILITAR 
Reglamento de procedimiento 

en materia municipal 
(Continuación) 

T I T U L O I V 
RECURSOS DE CARÁCTER CIVIL 

Artíoulo 26. Para el ejeroicio de la 
acoión civi l a que se contrae el art ícu
lo 257 del Estatuto s-wá potestativa la 
utilización del recurso de refirma es
tablecido en el párrafo primero del 
mismo. 

Artíoulo 27. L a petición de sus 
pensión de efeotos de los acuerdos mu
nicipales en el caso a que se refiere el 
artíoulo 257 del Estatuto no tendrá el 
carácter de reourso independiente, de
biendo formularse tal solicitud al mis
mo tiempo que se ejeroite la aooión 
civil . 

Dioha suspensión, cuando la con
ceptúe pertinente, la aoordará el Juez 
o Tribunal que tenga competencia 
para conocer del asunto principal. 

Artículo 28. Guando el Alcalde, 
como representante del Ayuntamien
to, repute innecesaria su comparecen
cia en los juicios d • carácter c iv i l que 
oontra la Corporaoión munioipal se 
promuevan, podrá mamf star, confor 
me al artíoulo 261 del Estatuto, en el 
término del emplazamiento y por me
dio de ofioio, las razones que en su 
Sentir justifiquen el acuerdo impugna
do; debiendo entenderse evitada la de
claración de rebe di* mediante ls pre
sentación en plazo de aquel ofioio. 

T I T U L O V 
DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Artíoulo 29. E l recurso de repo
sición no se dará más que contra los 

acuerdos y decisiones a que se refie- ] 
ren los artíoulos 253 y 251 del Esta
tuto. Consiguientemente, no procedo i 
contra los aouerdos adoptados eu re
feréndum, por ser éstos directamente 
impugnabl-s ante el Tribunal Supre
mo, en virtud de lo dis.meato en el ar
tículo 264 del m'srao Cuerpo legal. 

Artíoulo 30. E l reourso de reposi
ción estahieoido en el artículo 25*) del 
Estatuto Munioipal h»brá de utilizarse j 
necesariamente antes de promover el j 
oontencioso a tministrativo contra las : 
deoisiones a qne alude el articulo 253 
0 el judioial de alzada que autoriza 
el 251. 

Si el recurso de reposición no se 
interpusiere dentro de los ooho días 
siguientes a la notificación o publioa
oión, en su def-oto, del aouerdo, que
dará éste firme. 

Artículo 31. E l Ayuntamiento Ple
no podrá resolver los reoursos de re
posición interpuestas al amoaro del 
art ículo 255 del Estatuto en sesión or
dinaria o extraordinaria. Será preo p-
tivo aondir a una d* estas ú timas 
caando el t i-m >o d* co»ooer de dichos 
recursos se hubieren ya re ebrado las 
sesiones ordinarias de cada reunión 
cuatrimestral. 

T I T U L O V I 
DEL RECURSO CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO 

Artículo 32. Los Presidentes de las 
Audiencias ouidarán de que en la pri
mera quincena del mes de noviembre 
se exponga al púb'i io y se inserte en 
el B O I . R T I N O F I C I A L la relación de las 
personas oapaoita'as, en sustituoión 
de los Diputados provinciales, para 
formar parte del Tnbuoal provinoial 
de lo Contencioso, a rin de que los in
teresados puedtn formular las reola-
maciones oportunas. 

Estas se deducirán dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
dicha relaoión ante la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo, la cual re
solverá en el término de cinoo días, sin 
ulterior reourso. 

Art ículo 33. E l sorteo para la de
signación de los Vocal-s, a que se oon-
trae el ai tí «tilo anterior, se verificará 
por el Presidente de la Aud ienoae l 
15 de diciembre de oada afio en an j 
dienoia pública, y una ves verificado j 

no se admitirá reclamación de ningu
na clase. Mediante el sorteo se desig-
na iánse i s de dichos Vocales, des t i
tulares y ouatro suplentes. 

Artículo 31. Cuando antes del 15 
de diciembre de oada afio quedase re
ducido a m-n. s da cuatro, entre titu
lares y suplantes, el número de Voca
les no Magistrados dei Tribunal pro
vinoial de io Contencioso, tendrá lugar 
un sorteo extraordinario con sujeción 
a las mismas normas señaladas para 
los ordinarios, debiendo entenderse 
que las vacantes de los titulares las 
ocuparán loa suplentes que al ocurrir 
aquéllas lo fueran, y si no hubiese nin
guno, los nuevamente designados, por 
el orden que determiue el sorteo res 
peotivo, y siempre guardando la pre
ferencia que establece el artíoulo 253 
del E»tatu>o. 

An íou lo 35 Los individuos que 
sin s-r Magistrados forman parte del 
Tribunal provincial de lo Contencio
so tend áu derecho, en l< s días en que 
ooiistitnyn i. Sala, a las dietas que fija 
el artí«uu> 18 d i la L y de 22 de ju
nio de 1894, ouyo imparte anual para 
oada Vooal no podrá exceder de pese
tas 4 000. 

E l csrgo de Vooal del Tribunal an
tes indiot «o será • bl'gatorio para los 
funcionarios públioos en activo oon 
capacidad jara de-erap-'üarlo a tañer 
del artíoulo 253 del ri!«iatuto, sin otra 
excu-a que la del ejercioio de la profe
sión cuan lo el que la alegue esté 
matriculado en aquélla al verificarse 
el sorteo. Para loi qu-> no tengau aquel 
owáo'er será voluntario; pero una vez 
aoeptado no podrá renunciarse. 

Art iculo 36. L a tramitación de 
todo ei proc-dimiento cont-noioso en 
lo» Tnbu a es provinciales oorrerá a 
carg • del Presidente v ios dos Magis
trados a1.¿c i tos a ios mismos. Loa Vo
cales concoirirán a las íesolucioues 
de los inci lentes sobre excepciones y 
ni f «lio defl utivo d- los pieitos, y al
ternarán cou los restantes miembros 
del Tribunal en l»s ponencias p »ra las 
resoluciones y fallos antes mencio
nados. 

Art 'oulo 37. Para conooer de los 
recursos contenciosos interpuestos ante 
el Tribunal Supremo centra resolucio
nes pronun indis al amparo del Esta-
tut» y BUS Reglamentos, la Sala de 
aquel A l t o Tribunal estaiá cousuituí i a 

por el Presidente de la misma y cuatro 
Magistrados. 

Será igualmente apüoable ese pre
cepto al caso en que se trate de reour
sos de apelación ent ib iados contra 
sentencias de los Tnbuuale* provincia
les eu materia munioipal. Los Tribu
nales provinciales, al resolver los 
recursos, podiá.i constituirse en Sala 
con au Presidente, uno de los Magis
trados y a m de ios Voca'es. 

Art íoulo 38 E l p azo para inter
poner el reourso oontenoioi-o adminis
trativo contra reeolucioi.es dictadas 
al amparo del Estatuto y sus Regla
mentos será el de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la notifica
ción del aouerdo o resolución impug
nada, o en su defect", al de su publica
ción oficial; y a los fines de la ap l i 
cación de la doctrina del silenoio 
administrativo, desde el inmediato al 
en que hubiera trau-currido ei térmi
no para que la Aumr i iad u organismo 
correspondientes adoptara su resolu
oión dentro del sfialado en el Esta
tuto. 

Art ículo 39. E l recurso contencio
so administrativo qu» admite el párra
fo final del arti mío 2.° del Reglamento 
sobre términos y población municipa
les de 2 de j ali de 1921 no procederá 
en el c-<s i de que el nouerdo adoptado 
por el Ayuivamiento *¡ea favorable al 
reoonooimiento de la entidid local 
menor. 

Art íoulo 40. Promovido y sustan-
oiaio el reourso d* r-po-ición que, 
oomo previo si contencioso adminis
trativo, establece a' a r t í c u o 255 del 
Estatuto, y not fi ada al reclamante 
la resolución recaí <a en aquél, o traes-
curridoH quince días, a ooutar desde el 
en que tuvo i - gres • en el Registro de 
entrada de U C o r p o r a c ó n municipal 
el esorito promoviéndolo, quedará ex
pedita al interesado la vía oontenoioso 
administrativa. 

Los reoursos o^nteneiesos se ajusta
rán en su tramitaoión a los procedi
mientos establecí ios en la L - y de 22 
de junio de 18^4, en todo lo que no 
esté previsto en onntrario en el Estatu
to mumoip-d o en este Reglamento. 

No obstante, cnando s* ejeroite la 
aooión púbdoa que conoe le el artícu
lo 251 del Estatuto y se iesestime el 
reourso s rá pr c u t i - a la imposición 
de oostas al recurrente. 
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Artículo 41. L a s Corporaciones 
municipales interesadas eu la subáis-
tenoia de sus propios acuerdos podrán 
mostrarse parte coadyuvante de la 
Adminis t ración demandada, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 36 de la 
ley de lo Oontenoioso-aduainistrativo. 

Artículo 12. Los ooadyovantes de
berán l i t igar unidos bajo una sola di 
rección o representación, y si a este 
eíeoto no se pusieren de acuerdo en el 
plazo que se les señalo, el Tribunal 
ordenará que se entiendan las sucesi
vas diligencias con el coadyuvarte qae 
primeramente h u b i e r e comparecido 
ante el mismo en tal conoepto, y con
tra la resolución que adopte no ee dará 
recurso alguno. 

Art ículo 43. Cuando a juicio de 
los Tribunales de lo Conteuoioso-ad-
ministrativo se hayan interpuesto va
rios reoursos oontra una misma reso
lución o contra otra que la reproduzca 
o confirme, podrán decretar de ofioio, 
con audienoia de las partes por los 
t rámites que señala el artículo 223 y 
siguientes del Reglamento de lo Con
tencioso, la acumulación de los plei
tos. Contra esta deoisión no cabrá re
curso alguno. 

(Continuará) 

Diputación Provincial 
D K M A D R I D 

L a Comisión Proviuoial, en sesión 
de 4 del actual, ha aoordado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 del Real decreto de 22 de mayo 
de 1923, sacar a pública subasta Jas 
obras de aoopio y machaqueo de pie
dra para la carretera provincial de A l 
calá de Henares a Cobeña, ouyos plie
gos de condiciones facultativas y ad
ministrativas estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, Seo
oión de Fomento, de diez a dooe de la 
mañana, durante los diez días siguien 

tes al en que ae publique este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
para que en dioho plazo puedan pre
sentarse contra los mismos las reola
maoiones que crea procedentes; advir
tiéndose que, transcurrido dioho plazo, 
no se admitirá r e c l a m a c i ó n alguna. 

Madrid, 30 de agosto de 1924. 
E l Seoretario accidental, 

Aurel io Hidalgo 
( E . - 5 9 4 ) 

<«#aa> 

L a Comisión Provinoial, en sesión 
de 4 del actual, ha acordado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artíou
lo 29 del Real deoreto do 22 de mayo 
de 1923, sacar a pública subasta las 
obras de aoopio y machaqueo de pie
dra para la oarretera provinoial de 
Cuesta de la Reina a San Martín de 
la Vega, cuyos pliegos de oondioiones 
facultativas y administrativas estaián 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Sección de Fomento, de 
diez a doce de la mañana, durante los 
diez días siguientes al en que se pu
blique este anuncio eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, para que en 
dicho plazo puedan presentarse oontra 
los mismos las reolamaoiones que crea 
procedentes; advirtiéudose que, trans
currido dicho plazo, no se admit i rá 
redamación alguna. 

Madrid, 30 de agosto de 1924. 
E i Secretario accidental, 

Aurel io Hidalgo 
(B.—595) 

Relaoión de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 22 de abril de 1924, que se pú
blioa a los efeotos del artículo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar el presupuesto ordinario de 

la provinoia para el ejeroicio de 1924 
a 1925, en los términos siguientes: 

Artículos 

1. ° 
2. ° 
4.° 

l . ° 
2 / 
4. ° 
5. ° 

(Conclusión) 

G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 
A d m i n i s t r a c i ó n provincia l 

Personal de la Diputación 
Archivo y Depositaría , 
Arquitectos y Delineantes 

C A P I T U L O II 
Serv ic ios generales 

Quintas 
Bagajes 
Elecciones 
Calamidades públicas 

Pesetas 

708.321 21 
l.OOC 

27.500 

736.821 24 

16.500 
14.Ü00 
15.250 

1 . 6 0 0 

47.350 

1.° 
4.° 

CAPITULO III 
Obras públicas de carácter obligatorio 

Reparación y conservación de caminos 
Reparaoióu de fincas provinciales 

2.° 
4.° 

C A P I T U L O I V 
Cargas 

Contribuciones y Seguros 
Pensiones , 
Obligaoiones y contratos 

662.716 50 
177.875 

840.501 50 

3.000 
347.145 30 
936.184 

1.286.329 30 

1.° 
4.° 
6.° 

V 

2.' 

4.° 

Ü . 

C A P I T U L O V 

Instrucción pública 
Artículos 

Junta provinoial. 
Inspección 
b i b l i o t e c a i 

C A P I T U L O V I 

Beneficencia 
Atenciones de carácter general: 

Cuerpo Módico farmacéutico 
Capellanes 
Letrados 
Procuradores 
Revisores de oarues 
Gastos de investigación y derech s notariales. 
Servicio de electricidad 
Idem de desinfección 
Material del Decanato Médico 
Estancias de los dementes en los Manicomios. 
Brigada Sanitaria de la provincia 
Premio A mus 

Establecimientos 
Hospital Provincial: 

Víveres, utensilios y oombustibles 
Botioa 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cecina. 
Sirvientes 
Cargas 
Culto y clero 
Generales 

Hospital de San Juan de Dios: 

Víveres, utensilios y oumbustibles 
Botica 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina. 
Sirvientes 
Cargas 
Culto y clero 
Genererales 

Hospicio y Colegio de Desamparados: 
INTERNADO EN LOS ASILOS DE EL PARDO: 

Estencias 255.600 
Cuota previa de ingreso 30.000 
Gastos de traslado e imprevistos 10.000 

ATENCIONES PERMANENTES: 

Cargas.—Por seguros, mises y aniver
sarios 1.186 

Educación.—Indemnización de oasa a 
los Maestros de Primera Enseñanza 
(hasta quo se resuelva por la Supe
rioridad respecto a la supresión de 
este gasto) 14.400 

ATENCIONES PROCEDENTES DEL EJERCI
CIO 1923-24 POR DKFICIENCIA DE CRÉ
DITO EN E L MISMO, A SABER: 

Víveres, utensilios y combustibles . . . 
B o t i c a . . . 
Generales 

1C0.C00 
4.C0O 
3.930 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 

Víveres, utensilios y corabistibtes 
Botica 
Camas, ropas, vestuario y útiles de oooina 
Sirvientes 
Eiuoaoión 

Peseta* 

35.875 
4.000 
2.0C0 

11.875 

358.330 
48.750 
14.000 
2.500 
8.000 
6. f-00 
6.600 
2.500 

200 
504.500 

2.000 
800 

954.660 

864 820 33 
48.906 65 
34.700 

189.805 
9.648 27 
1.000 

120.693 71 

1.269.573 96 

375.672 95 
25.828 15 
15.250 
84.790 

1.892 50 
817 75 

92.960 90 

697.212 25 

296.500 

15.586-

107.930 

419.016 

367.329 76 
4.125 52 

45.C00 
32.718 75 
13.215 05 



Artículos Pesetas 
| 

6 / 

7.' 

1. ° 
2. ° 

Unioo. 

2.° 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
R»produotivos 
Cargas 
Caito y clero. . 
Generales 

Inclusa y Colegio de la Paz: 

Víveres, utensilios y combustibles 
Botioa 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 
Sirvientes 
E iucaoión 
Reproductivos 
Carga* 
Culto y clero 
Generales 

Cesa de Maternidad: 

Víveres, utensilios y combustibles 
Botica i i 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina, 
Enfermeros y sirvientes , 
Cargas 
Culto y clero 
Generales 

Resumen de gastos de Beneficencia 
De carácter general . . . . , 954.580 
De Establecimientos 3.833.014 19 

T O T A L 4.792.594 19 

Unico. 

Unioo. 

2.500 
4.250 

750 
63.461 40 

533.383 48 

454.551 93 
7.613 23 
7.850 

228.7G0 
3.605 60 

50.C00 
8.884 71 

847 
66.488 87 

818.536 34 

118.045 72 
2.4^0 82 
6.945 

20.410 
993 
250 

51.167 62 

200.292 16 

Juzgados de primera inatancia 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día treinta de 
septiembre próximo, y hora de las on-

HOSPICIO o e ^ e 8 U mañana, bajo las condiciones 
. , i siguientes: 

E n virtud de providenoia dictada I n . _ . . , . . , > T J Primera. Servirá de tino nnra esta por el señor Juez de primera instancia 7 . , „. * , y " L , 
J » I ^ ¡ ^ . ¿ ^ <i„i r j „o„ ; n , \ ^« í \ , . f . ! subnsta el fijado en la esoritura de del distrito ae. Hospicio do esta Uorte, . J , , , , i , J p r é s t a m o , o sea la cantidad de ciento en los autos eieoutivos seguidos por la \r , * . Wt .r*^™. a j i o Besenta y c incavi i l pesetas. Sooiedad Banco ae Cartagena, oontra ¡ J ! r 
D . Ramiro de Gavilanes y González ! . Segunda. No se admitirá postura 
de Armesto, sobre reclamaoión de ¡ inf*"or a dicho tipo, 
treinta y cinco mil pesetas de princi- « Tercera. Los licitadores deberán 
pal, importe de una letra de cambio, ! consignar, previamente, para tomar 
intereses legales y costas, ha aoordado < í a r t e e n l a subasta, el diez por ciento 
saoar a la venta, en pública subasta, | de aquella suma, sin cuyo requisito no 
por teroera vez y sin sujeoión a tipo, 
la cruz embargada en dichos autos, 
consistente en una ernz de las llamadas 
manga Parroquial, de estilo gótico, 
plata labrada y repujada, de unos 
ochenta y nueve milímetros de alta, 
con mucho y delicado trabajo, cuya 
cruz se descompone en dos trozos que 
enchufan uno en otro, cuyo aoto tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 

! Juagado, el día treinta de septiembre 
j próximo venidero y hora de las onoe 
i y media de su mañana, bajo las si 
• guientes * 

Condiciones: 

serán admitidos; y 
Cuarta. Que lo i autos y certifica

ción tí el Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del actuario, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
»cepta sin destinarse a sa extinoión 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
agosto de mil covec'entos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Francisco Fabié 

(A.—954) 

M&d 

C A P I T U L O V I I 

Corrección pública 
Cárceles 86.667 25 
Establecimientos penales 500 

87.167 25 

C A P I T U L O V I I I 

Imprevistos 
Imprevistos 20.000 

C A P I T U L O I X 

Fundación de nuevos Establecimientos 
Para gastos de contribuciones y arbitrios y de conser

vación del solar en que estuvo edificado el Hospital 
do Epidemias, gastos de oonfecciÓD del proyeoto de 
nuevo Hospicio y adquisioión convenida de terre
nos para esta construcción 6.00L.600 

C A P I T U L O X 

C a r r e t e r a s 
Construcción de oarreteras 337.058 36 

C A P I T U L O X I 

Obras d iversas 
Obras de interés looal 25.000 

C A P I T U L O X I I 
Otros gastos 

Otros gastos: 
Imprenta Provincial 62.920 
Junta Provincial de Reformas Sociales 1.000 
Junta Provincial de Sanidad 750 
Consejo Provinoial de Fomento , 3.760 
Para ingresar en el Banco de España a disposición del 

Consejo Provinoial de Fomento para atender a las 
plagas del campo, según se reoaude de los pueblos, 
a razón de una peseta por heotárea de v i d . 50.860 

Sociedad de Auxil ios Mutuos de los Empleados de ¡a 
Diputación 3.250 

122.530 

r id , 23 de abril de 1324.—El Seoretario, Simón Vifials. 

Primera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores oon-
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad I 
igual, por lo menos, al diez por ciento jj 

| del tino que sirvió para base de la se- | 
ganda subasta, que fué el de siete m i l 
quinientas petetas, y que podrá hacer
se el remate a calidad de oed r a un 
tercero; v 

Segunda. Quo si la postura ofreci
da no llegase a cubrir las dos terceras 
partea del precio de la segunda subas
ta, con suspensión de la aprobación del 

. remate, se hará saber el precio nfreoido 
I al deudor, para que, dentro d^ nueve 
I días, pague al acreedor librando los 
I bienes o presentando persona que me-

jore la postura, y que si traosourriere j ¡ £ ^ ' d ' ¿ 
dicho plazo ata hacerse uso de dere ¡ y desconociéndose el domicilio o 

| cho, ta aprobará el remate. M t l i a ] paradero de la referida Sociedad 
lodo lo cual ae anuncia al público demandada, para que tenga lugar dioho 

por medio del presente, que se inserta- | e m p l a B n m i e n t o , se expide la oresente, 

E l señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
en providencia dictadtt oon esta fecha 
en los autos de mayor ouantía que 
tiene promovidos D Luis Sarda Ma-
llet, oontra D. Olegario Riera Cifuen-
tes y la Compañía Metalúrgica de San 
Juan de Alcaraz, sobre rei'/indicaoión 
de ciertos bienes, ha acordado hacer a 
esta úl t ima Sociedad un segundo l la
mamiento, concediéndola para compa
recer en los meneo nados autos el tér

ra, con veinte días de antelación, por lo 
menos, al señalado, en los periódicos 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia. 
Dudo en Madrid, a veintioinco de 

agosto de mil novecientos ve in t i 
cuatro. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Taraoena 
V.° B . ° 

£1 señor Juez de 1.* instancia, 
Arcadio Conde 

(A . -955 ) 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia dictada 

que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en Madrid, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
V . 0 B.° 

E l J u e a , 
Francisoo Fabié 

( A . - 9 5 7 ) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 

oon esta fecha por el fefior Juez de j en los antes ejeoutivos que sigue don 
primera instancia del distrito del Hos- I Sergio de L i s y Romero, oontra don 
pital de esta Corte, en aut09 ejecuti
vos por el procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria siguen a insthnoia 
del Banco de CartHgena, contra doña 
Robería Ramcs Soler y Castejóo, so
bre pago de cantidad, se saca a la ven 
ta, en pública y primera subasta, la 
finca objeto del procedimiento que es: 
U n solar con edificaciones cu término 
mnnicipal de esta Corte, y au calle de 
la Santísima Trinidad, siu número , 
que hac * esquina y vuelve a la de Bal
ines, en «1 distrito de Chamberí , ba 
rrio de Balines, prirrera zona del en
sanche, deraarcacón del Registro de 
la Propiedad del Norte. 

Frunoisco Calzón de la Vega, sobre 
pago de cantidad, ee sacan a la v i ta, 
en pública subasta, por término de 
ooho días, por lotes oada uno, de los 
ouales constituirá nno de los cu-tro 
grupos en que ha dividido el perito su 
tasaoión, y en las cantidades de cinoo 
mi l trescientas d eoieéis, cinoo mil 
ciento sesenta y siete, tres mi l cuatro
cientas treinta y ocho y mil novecien
tas trece pesetas, respectivamente, los 
bienes embargados al ejecutado con
sistentes en la maquinaria, efeotcs y 
existencias de una fábrica de licores. 

Para cuyo remate se ha 6efia!ado el 
día diecisiete de septiembre próximo, 



a laa onoe ole la mafiana, en la Sala 
audiencia de di h > Jazga lo, advirtién
dose: que para tomar parte en la su
basta deberán oonsignar los lioitadores 
el dies por ciento efectivo de dicho 
tipo; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que podrán hacerse por se
parado a o*da lote. 

Y para sa publicao¡ó,n en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
agosto de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Por mi oompafiero Sr . Rives, 

Juan Garoía Inés 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Garoía 

( A . - 9 5 3 ) 

P A L A C I O 
E n vir tud de providencia diotada 

por el Sr U . Antonio Falcón y Juan, 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Capital, en el día 
de hoy, en los autos ej-*outivos segui
dos a instancia de D. Antonio Torres 
Eoiiate, contra D. Antonio Balda, so
bre pag<> de pesetas, intereses y oos
tas, se sacan por segunda vez a la ven
ta, en pública subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, 
diferentes mueblas y efeotrs quecons 
tituyen el domicilio del dou i r, que 
han sido tacados eu la cantidad de 
diez mil doscientas veinticinco pe
setas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la S-ila-Hud G - ' C Í . I de este Juzgado, el 
día diecisiete de septiembre próximo, 
a la* once de su mañana, y previnién
dose: que no se admit i rá postara que 
no cuota las dos terceras partes del 
tipo seflalair; qu* para tomar p»rte 
en la subasta deberán cons'gnar, pre 
viamente, los licitadores que lo inten
ten, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del expresado tipo, 
y que los bienes se enouentran depo
sitados en podrr del deudor D . Anto
nio Belda. paseo de la Castellana, nú
mero quinoe, en donde podrán exa 
minarlos los que deseen interesarse en 
la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta p'ovinnia, expido el 
presente que firmo en Ma irid, a trein
ta de agosto de mil noveoientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n v.° B . ; 
E l Ju»»a d e l " instanoia, 

Antonio Falcón 
( A . - 9 5 8 ) 

C O N G R E S O 
Por el presente, v en virtud de pro

videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del di trito del Con
greso de esta Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por el Banoo de 
Cartagena, contra D Pedro Plá Pane 
y D. Fe l pe Sánohez Pacheco, se sacan 
a la venta en pública subasta, los si
guientes bienes: 

Maquinaria y materiales de una fá
brica de prouctos refractarios y de 
gres, situada en la oalle del Pacífico, 
número setenta, onyos bienes han sido 
tasados en treinta y seis mi l sescientas 
sesenta y dos pesetas. 

L a mitad de la siguiente: 
F inca urbana correspondiente a la ter

cera aona del Ensanche de Ma
drid, situada en la calle de Em
bajadores, número noventa y 
seis antiguo y noventa y oua

tro moderno, oon esquina a la 
callu del Labrador, que en su 
día tuvo el número veinte del 
antiguo paseo de Embajadores; 
l in^a: al Norte, oon el Sr. Lo-
renzxle; Sur, con la calle del 
Lr1) a H U ; Este, oou Ja casa nú 
mero ouatro de la calle del La 
brador. L a totalidad de esta 
fino* ha sido tasada en cuarenta 
y siete mil quinientas pesetas, 
y a la mitad que H • subasta co
rresponden veintitrés mil sete-
oientas oinouenta pesetas*. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, número uno, princi
pal, el día treinta de septiembre pro 
ximo, a las doce hoias y se advierte 
a los licitadores: qae la misma se lle
vará a efeoto con t>ep*raoión los bienes 
mueb es del inmueble; qne para tomar 
parta en la subasta deberán Consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efeoto, una C M tul d igual, por lo me
nos, al diez por d e n t ó d- su respectiva 
tasación, sin ouyo reqnisito no serán 
admitidos; que no se a mi irán postu
ras que no cubran las d s terceras par
tes de la mism»; que el remate podrá 
haoerse a calidad de cederlo a un ter
cero; que los tí 'u 'od de propiedad de 
la mencionada fino», suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en Seoretnría, previniéndoles 
que deberán conformarse oon ellos y 
que no tendrán derecho a exigi i nin
gunos otros, y quo las oargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al oró lito del actor continua 
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los ac-pfca y queia subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extiuoióu el precio 
del remate. 

Madrid, veintisiete de agosto de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P. D. 

Gabriel Arredondo 
V.° B.* 

E l Juez de 1.a instancia, 
Eduaido Ruiz 

(A.—956) 

U N I V E R S I D A D 
E n vir tud de provilenoia diotada 

en el día de ayer por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, en los autos 
ejecutivos qne se siguen a instan ia de 
D . Angel Fernández Cornjo, contra 
D . Alfredo Bayarri Giner, sobre pago 
de pesetas, se asean a la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, loa 
bienes embargados al D . Alfredo Ba
yarr i , que a continuación se expresan 
y que se encuentran depositados en el 
mismo en Carcngmite: 

U»a máquina de imprimir, marca 
«Polígrafa». 

Una guillotina, marca «Augut For-
nis», l ú m e r o 2S1.1Ó-3. 

Uoa p e r f o r a d o r a , marca «Emil 
Kale». 

U n motor eléotrico de uu caballo, 
marca c A . E . G». 

Una máquma de coser alambre mar
ón €Gebraides Bremens»; y 

Una máquina realza lora para hacer 
trabajos de relieve. 

Las referidas seis máquinas fueron 
tasadas en junto en la oantidad de oua
tro mil setsoientas pesetas, en cuya 
suma salieron a primera subasta, y ha
biendo quedado ésta desierta se anun
oia la segunda subasta, con la rebaja 
del veintioinoo por oiento de aquélla 
cantidad, o sea en la de tres mi l cua
trocientas oinouenta pesetaa. 

Para su remate se ha sefialado el día 
quinoe de septiembre próximo, a laa 
onoe de su mafiana, en la Sala audien
oia de este Jazgado de la Universidad, 
y se advierte: que no se admit i rán pos
turas qne no cubran las dos terceras 
partes de la tasación de diobas má 
quinas, y qae para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores con
signar, previamente, eu la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efeoto el diez por oiento efeo-

¡ tivo del valor de los bienes, H U Í ouyo 
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Madrid, veintiocho de agosto de m i l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Fernández Quirós 
(A.—951) 

En vir tud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instaooia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en autos ejecutivos seguidos 
por el Banoo de Cartagena, contra 
D . Saturnino Aguado, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por segunda 
ves, dos máquinas de aserrar maderas, 
varios banc s y herramientas de car 

j pintería y diferentes muebles y efectos, 
¡ con rebaja d i veintioinco por ciento 
¡ de las mi l quinientas cuarenta y seis 

pesetas que sirvieron de tipo para la 
primera subasta, o sea por mil ciento 
cincuenta y nu-^vo pesetas cinouenta 
céntimos; se seflala para el remate el 
día treoe de septiembre próximo, a las 
once de sa mañana, en la Sa'a de A u 
diencia de do ho Juzgado, lo que se 
haoe públioo por me no d-1 presente, 
ad virtiendo: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del txpresado tipo, y qu« para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al afecto, el diez por 
oiento efectivo del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposioiones. 

Madrid, veintiséis de agosto de mi l 
novecientos veinticuatio. 

E l "Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V o B.° 
E l Juez de l. 'instsnoia, 

Felipe Fernández de Quirós 
(A.—952) 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
DK L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío el recibo 
de contribución urbana adicional nú
mero 5.811, importante 1,819*88pese
tas, extendido a nombre de D. Braulio 
Faure, por la finoa urbana sita en esta 
Corte, calle de la Prinoesa, números 1 
y 3, correspondiente al 4.° trimestre 
del afio económico de 1922 23, y ex
tendido con trti-ha de dioiembre del afio 
1922, y que no ha sido satisfecho, se 
deolar . nulo a todos los efeotos regla
mentarios y se anunoia dioho extravío 
por término de treinta días , durante 
los cuales podía ser presentado en esta 
Tesorería Contaduría, y transcurridos 
sin que se efectúe será expedido otro 
nuevo, en el que se hará constar por 
diligencia dichos tx t remos. 

Madr id , 2 de agosto de 1924. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

P . S 
Francisco Guerrero 

(Núm. 8.o06) 

CAJA BBKBSAL DB D2PD3ITQS 
Ordenación de pagos 

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú
blioo el im ort« del depósito de la Caja 
General, números 37'2.06'J de entrada 
y 61.715 de r e g i s t e oon ti'nido en 3 
de diciembre de 1908, de 10G pesetas 
en metálico, por D. Jo-é López Gar
oía, de la propiedad le U , Maroos Man-
teoón y Gómez, a disposición de la an
tigua Dirección General del Tesoro, 
0>>mo complemento de la fianza para 
garantir al primero en el ca> go de Ad
ministrador de Loterías, número 2, de 
La Corufia, esta Caja General de De
pósitos, en cumplimiento de lo marca
do en el art ículo 48 del Reglamento 
de la m'Sina, h i aco'da-to anular el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor n i efeeoto, 

Madr id , 20 de agosto de 1924. 
E i Ordenador, 

Antonio Ruiz Castañeda.—Rubricado 
(Núm. 2.492) 

Dirección Gen^ral_de Segaridad 
Secretaria 

Con esta fech* se eleva al Min i s - I 
terio de .la Gobernación recurso de I 
alzada interpuesto por ' >. Enrique B u i 
traguefio Lozano, oontra providenoia ! 
de esta Direcoión General, feoha 8 
del ac'ual, imponiéndole la multa de 
250 pesetas por oontravenir lo dis
puesto eu la orden circular de 23 de 
marzo último, diotada por esta Direc 
oióu General sobre cierre de estable
cimientos. 

L> que en oumpümiento de lo pre
venido en el Reglamento deproneli-
mientos administrativos de 22 de abril 
de 1890, sn hac > púb ioo por medio de 
este B O L E T Í N OalcraL. 

Madrid, 22 de agosto de 1924. 
E l Direotor general, 

P . D . 
E l Subdireotor, 

Caparros. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

DEUDA Y C L A S E S PASIVAS 

AK U N O I O 

Habiendo sufrido extravío la factu
ra de Ultramar de tumo preferente, 
número 95 de la provinoia de Tarra
gona, en unión del r - « g u a r d o nomina
tivo expedido p r Guerra con el núme
ro 148.741, » f^vor de Pedro Curto 
F e r r é por 661 50 peseta*, se anuncia 
al públioo por medio del presente y 
término de un mes, ara que la per
sona en cuyo po er se hallare o tuvie
re n. ' t ica de ella, lo man fiesta en laf 
oficinas de e»ta Direcoión General) 
dentro del iniioado plaz.o, transcurrí* 
do el cual «in haber'o efectuado serái 
declarados nulos y sin n ngún valor 
ni efeoto los Kludidon dooumentos, con
forme pr-viene la Real orden de 17 da 
abril de 1913. 

Madrid, 1.° de agosto de 1924. 
£1 D i - eco r general, 

P. S. 
Moisés Aguirre 

(Núm. 2 P05) 


